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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2019-00172 
 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante en este asunto, 

se ordena que por la secretaria del juzgado se haga la entrega de los títulos judiciales que obran 

por cuenta de este proceso al demandado señor LUIS CARLOS DUQUE GÓMEZ. 

 

Hágase la gestión por la secretaría del despacho en el portal web del Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE 
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